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Que mediante oltcio No.4OOO-O794 calendado 24 de abril de 2025, e1 Despacho de la

É"r"or".. Municipal manifresta que se hace ne-cesario contratar la "PR¡§TACIÓN DE

sERvIcIos PRoFEsIoNATBs bg ASESORÍA ¡UNiP¡CE AL DESPACHO Y LA

OFICINA ADMINISTRATryA Y FINANCIERA DT LI\ PER§¡ONERfA, EN TEMAS

PRESITPIIES,TAIES, FINANCIEROS, ADMINISTRATMS RELACIOT{ADOS CON Ll\
ánSi¡oñpe pERboilAL y DE DEREcTIo TRIBUTARIo EN LA PERsoNERÍA
MI,NICIPAL DE VALLEDI,PAR", indicando que requiere el siguiente personal:

LA PERSONERA MUNICIPAL DE VALLEDI'PAR

CERTIFICA:

Título Cautldad Formaclón Experlencla

Profesional del
Derecho

1

Especialización en Derecho
Administrativo Y Tributa-rio o
Hacienda Pública Y estudios

complementarios en Materia de
Talento Humano.

E¡rtre 24 a 36 meses
de experiencia

profesional.

lde3
CaUe 14 No. 6 - 44 Atrtlguo edlflclo caJ"lr"l Telefax. 5858364 -5858372

Enall: info@persone¡lavalledupar.Eov.co
valleduPar - Cesar

Para que lleve a cabo las siguientes actividades:

7) Asesorar Jurídicamente al Despacho del Personero g la Oficina Administratiua g

Financiera, en los temo.s espeáalizad.os de carácter financiero, presupuestales g

tributarios generados al interíor de Personería'
2) Asesorar g"apoaor en la estructuración del Plan de Acción Institucional del año 2025,

en coherencia 
"on 

a pÁl ASin¡rÉ,CtCO INSTITUCIONAL DE LA PERSONERIA DE

VALLEDUPAR 2024_2028,
S¡ i"i"i,ro, 

"n 
la consolidación d.e los siguientes planes que.deben ser articu.lador con el

1LAN DE ACCION INSTITUCIONAL 
-nA te penSO¡'fDnf¡: A) Ptan Institucional de

Archiuos de la Entidad -PINAR. B) Ptan Anticorntpción y de Atención al ciudadano.

C)PtandeTratamientodeRiesgosdeSeguridadgPriuacidaddelalnformación.D)
Plan de Seguidad" g Priuacidad de la Información'

4) Apogar en"ta articuiación del Plan d.e A;ción lrÉütucional del año 2O25, an los Planes

definidos en el Decreto 612 de 2018.
5) Apoyar Jurídicamente a la Personerío" cuando en desarrollo de su competencia
' Áisíonal, se analicen euentuales fatta.s atibuibles a funaonarios MuniciPales'

relacionadas con la Hacienda Ptibtióa" preuistas en et Artíanlo 57 de la Leg 1952 de

2019.
6) Brináar apoyo jurídico o ta oficina Administratíua g Financiera:n el segaimiento g
' superuisi'n aáministratiua, financiera a presuwestal de los contratos a)aa

siperuisión se encltentre o 
"oígo 

de Dependencia g en los pro_cesos 
-contractuales 

en

toé qrle la dependencia o-ctúá como eialuador de la capacidad financiera de los

oferentes.
7) ;7estar Asesoría jurídica en temas g materias especializadas de. DerecLa

Administratiuo Laboral que consulte la Personera g/o la Jefe Administratiua g

financiera de la Personerío.
8) "Asesorar a la Personería g coordinar las respuesta's a los. reErcrimientos g

obseruaciones formulada' pol los órganos de control, alas actuaciones desanollado's

por la dependLncia, g propon ,las acciones de mejoramiento de los procesos para
'pro"ororQr" tas misáas io se repitan o minimizar el iesgo que se repítan'

ffi
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9) Asesorar al Despacho del Personero A a la Oficina Administratiua en la Progección g/ o
reuisión de los actos a.dministratiuos que deba suscibir la Personera en temas
presupuestales g/ o de Gesüón de Personal.

10)Atender de Manera personal los requerimientos de consulta g asesoría Jurídíca, por lo
menos dos (2) ueces por semana., en los dependencias de la Personería Municipal, en
temo.s relacionados con las areas indicadq,s; sin detrimento de la Asesoría
pemanentq uía telefonica" fax g/o correo electrónico, qte sobre temo.s objeto del
contrato le formule la Personera A/ o la Jefe Administratiua g Financiera.

1l)Apogar en los procesos g procedimientos que se reqttieran documenta4 en materia de
Administracíón de Personal.

12)Las demá.s qtte le sean asignada.s por el Personero Municipal de Valledupar g que
sean a¡ordes al objeto contractual.

Que la jefe Administrativa y Financiera de la Personería Municipal de Valledupar, con
funciones de Gestión del Talento Humano, mediante certificación de fecha 24 de abril
de 2025, hace constar que la planta de personal de la entidad está conformada por los
siguientes cargos:

Nivel Jerárquico Deaomlnaclóa del
Empleo

Número
de Cargos

DIRBCTIVO

Personero
Jefe de Oficina

Administrativa y
Financiera

Personero Auxilia¡ 4

ASISTENCIAL

Secretario Eiecutivo 3
1

1

TOTAT FUNCIONARIOS 13

Si bien dentro del personal arriba descrito, el perfil de algunos es de profesional del
derecho con especialización, se ha de indica¡ que es imposible atender la actiüdad con
personal de planta, porque de acuerdo con el Ma¡ual Especifrco de Funciones y
Competencias Laborales (Resolución No. 00014 del 2 de febrero de 2012), y el Acuerdo
No. 014 de 11 de agosto de 2022, "por medio del cual modifica la estntctura
administratiua g funcional de la Personería Municipal de Valledupal y al Resolución
No.OOO2 de fecha 5 de enero de 2011 "por medio de la cual se delegan uno.s funaones
en materia de contratación estatal al Jefe de la Oficino Administratiua g Financiera y a
los Personeros Attxiliares de la Personería de Valledupal , no exlste oersonal suflclente
que pueda desa¡rollar las actividades descritas en e1 Oficio 4OOO-O794 las cuales se
requiere contratar por necesidad del servicio, asi como no existe vacantes por proveer
en la planta de personal de la entidad.
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1

1

Secretario
Conductor

Auxiliar Administrativo 2

Este Despacho, haciendo un anáIisis comparativo de la necesidad del recurso humano
para e1 normal funcionamiento de la Personería Municipal, la planta de cargos del
personal; certifica que se hace necesario adelanta¡ la contratación del profesional que
se relaciona en el inicio de la presente certificación, atendiendo que el personal de planta
es insuficiente para cubrir la necesidad que existe de atender a toda la población del
Municipio de Valledupar, y dar cumplimientos a los planes y programas que por l,ey le
corresponde a esta Entidad.
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Lo anterior, teniendo en cuenta 1o dispuesto en el a¡tículo 3 del Decreto 17 37 de 2l de
agosto de 1998, modifrcado por el artículo 1 del Decreto 2209 de 29 de octubre de 1998,
por el cual se expiden medidas de austeridad y eliciencia y se someten a condiciones
especia-les la asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan
recursos del Tesoro Público, el cual textualmente dispone:

Artícttlo 3.- Modttl.cado por el Decreto Naclonq.l 22O9 de 7998, Decía
asír Zos cantratos de prestación de seruicios @n personas nafirales o
jurídico,s, sóto se podrdi celebrar cltando no exista fersonal d"e planta an
capacidad para realizar la.s acüuidades que se contratarán.

Se entiende que no exi.ste personal de planta anando en el respecüuo
organísmo, entidad, ente pTblico o persona jurídica, es imposible atender la
actiuidad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales
específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actiuidad para la cual
se requiere contratar la prestación del seruicio, o atando el desanollo de la
actiuido¿ requiere un grado de especiali.zación que implica la controtación del
sewrc1o, o cuand.o o;u'¿ existlendo De l¿al en ld Dlrrn,ta. éste no sea
suflclente. En este últlño evento, la lnexlstencla de oersonal
suf¿clerúe deber& dcredltdrse Dor el ordenddor del oasto. de manera
comDdrdtlúd. fre/tte a la relaclón de ao;co;n:tes exlstentes.

Tampoco podrán, celebrarse estos contratos cuando existan relaciones
contractuales uigentes con igual objeto al del contrato que se pretende
suscribir.

Se expide la presente certificación a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos
mil veinticinco (2O25).

DINA ZABALETA MOLI
Personera Municipal de Valledupar

acruAcróN I{OUBRE Y CÁRGO DEL TUNCTONA.RTO Y/O CONTRATTSTA FIRMA
AXGIE DA¡IIE¡JT CATDENAA REYES

Abogada Apoyo Personeria Municipal de Valledupar (Contratista) A,t
Revisó:

UARLY ELENA ARTi Ez RoDRiGUEz
As€sora Ju¡idica Despacho Personera Municipal de Valledupar

(Contratista) ffi'
AI,TREDO YESID PEREZ AI|GAT¡TA

Asesor Juridico Despacho Personera Municipal de Valedupar
fCont¡atista) +
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